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12ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Uagadugú, 11 a 14 de diciembre de 2000

PRODUCCIÓN DE METILBROMURO POR LAS PARTES QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL
ARTÍCULO 5 PARA LAS NECESIDADES BÁSICAS INTERNAS EN 2001

Proyecto de decisión propuesto por la Comunidad Europea


La 12ª Reunión de las Partes decide:

1. Tomar nota de las conclusiones del Grupo de Redacción Jurídica respecto de un error no intencional en el ajuste de Beijing en relación con el nivel de producción permisible de metilbromuro para las necesidades básicas internas;

2. Tomar nota del hecho de que la producción media de metilbromuro para las necesidades básicas internas en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para el período 1995-1999 no sobrepasó el 10% de su nivel calculado de producción en 1991;

3. Expresar la esperanza y la expectativa de que, a la luz de lo expresado precedentemente, durante 2001 los niveles de producción de metilbromuro de cada una de las Partes seguirán comprendidos en la asignación de producción del 10% para el metilbromuro para las necesidades básicas internas, conforme la intención de las Partes en Beijing.
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